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PROCESO VERBAL – RESTITUCIÓN 

DEMANDANTES FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO  
DEMANDADO JAISSON ALEXANDER MONTOYA URREGO 

RADICADO 050013103009-2022-00185-00                                     

ASUNTO INCORPORA RESPUESTA EPS SALUD TOTAL, EN CONOCIMIENTO 

DE LA PARTE DEMANDANTE. REQUIERE NOTIFICACIÓN PREVIO 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD 

   Medellín, veinte (20) de febrero dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
Adósese al proceso y en conocimiento de la parte demandante, los datos de dirección 

física y electrónica del demandado señor Jaisson Alexander Montoya Urrego, 

suministrados por la EPS SALUD TOTAL1. 

 

Requiérasele para que, en el término de 30 días contados a partir de la notificación de 

este proveído, proceda la parte demandante a notificar a los demandados, so pena de 

decretar el desistimiento tácito previsto en el artículo 317 del C.G. del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 
 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
Juez 

D.CH. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Archivo digital 24. 
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